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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9638

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD

$181&,2�GH�EDVHV�TXH� UHJLUiQ� OD�FRQYRFDWRULD�GH� ORV�SURFHVRV�VHOHFWLYRV�SDUD�HO�
acceso, por los procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal, mediante el sistema de concurso, de seis plazas de trabajador social 
de la Comarca de la Comunidad de Calatayud.

Base 1. — Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria para la 

SURYLVLyQ�\�FRQWUDWDFLyQ��FRPR�SHUVRQDO�ODERUDO�¿MR��SRU�ORV�SURFHGLPLHQWRV�H[WUDRUGL-
narios de estabilización de empleo temporal al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público, mediante sistema de CONCURSO, de seis plazas de Trabajador Social, in-
cluidas en la oferta de empleo público extraordinaria aprobada por Resolución de la 
Presidencia Comarcal de fecha 20 de mayo de 2022 (BOPZ nº 117 de 26.05.2022) BS 
TS 001/ BS TS 003 /BS TS 004 / BS TS 005 / BS TS 006 / BS TS 007

1.2. El sistema de selección será el de concurso.
1.3. Normativa aplicable:
Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; Decreto legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; Reglamento de funcionamiento del 
Registro Electrónico de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, y demás dispo-
siciones normativas de aplicación, y las bases generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque la Comarca de la Comunidad de Calatayud para 
plazas derivadas de procesos de estabilización de empleo temporal aprobadas con la 
representación de personal laboral en reunión de 23 de noviembre de 2022.

1.4. La participación de los candidatos en el presente proceso selectivo presu-
pone el otorgamiento de su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter 
personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

La participación de los candidatos que sean empleados de la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud en el presente proceso selectivo presupone el otorgamiento 
de su consentimiento para que el área de personal de la Entidad Comarcal aporte/
FRPSUXHEH�GH�R¿FLR�ORV�GDWRV�UHIHUHQWHV�D�ORV�PpULWRV�HQ�GLFKD�$GPLQLVWUDFLyQ�

Base 2. — Requisitos de los opositores.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 

deberán reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, referidos todos ellos al 
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GtD�HQ�TXH�¿QDOLFH�HO�SOD]R�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�LQVWDQFLDV��GHELHQGR�PDQWHQHUVH�ORV�
mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de 
acceso al empleo público de nacionales de otros estados. Aquellos aspirantes que 
no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado del 
castellano mediante el sistema que determine el tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

GH�MXELODFLyQ�IRU]RVD��VDOYR�TXH�OD�QRUPDWLYD�HVSHFt¿FD�GHWHUPLQH�XQD�GLIHUHQWH�
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión de un título universitario de diplomado o de grado en Traba-
jo Social o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y además se adjun-
tará al título su traducción jurada.

e) Estar en posesión del permiso de conducir B y aceptar la obligatoriedad de 
cumplir el carácter itinerante del puesto de trabajo

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompati-
bilidad establecidos en la legislación vigente.

g) No poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, según establece el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del 
0HQRU��GH�PRGL¿FDFLyQ�SDUFLDO�GHO�&yGLJR�&LYLO�\�GH�OD�/H\�GH�(QMXLFLDPLHQWR�&LYLO��LQ-
WURGXFLGR�SRU�OD�/H\����������GH����GH�MXOLR�GH�PRGL¿FDFLyQ�GHO�VLVWHPD�GH�SURWHFFLyQ�
a la infancia y a la adolescencia.

�����/RV�UHTXLVLWRV�UHIHUHQFLDGRV�HQ�HVWD�EDVH�GHEHUiQ�SRVHHUVH�HO�GtD�TXH�¿QD-
lice el plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión de la plaza objeto del proceso selectivo.

Base 3. — Instancia, plazo y forma de presentación.
3.1. La instancia, en las que deberán manifestar los interesados que reúnen 

todas y cada una de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo, 
se exigen en la base anterior, deberá ser dirigida a la Presidencia de la Comarca de 
la Comunidad de Calatayud, pudiendo ser presentada en el Registro General de esta 
Comarca, sito en Plaza de la Comunidad, 1, del municipio de Calatayud, código postal 
50300, provincia de Zaragoza, y a través de la sede electrónica de la Entidad Comar-
FDO��FRQIRUPH�PRGHOR�R¿FLDO��DQH[R�,��TXH�VH�LQFOX\H�HQ�HVWDV�EDVHV�

(O�GRPLFLOLR�TXH�¿JXUH�HQ�OD�LQVWDQFLD�VH�FRQVLGHUDUi�HO�~QLFR�YiOLGR�D�HIHFWRV�GH�
QRWL¿FDFLyQ��VLHQGR�UHVSRQVDELOLGDG�H[FOXVLYD�GHO�DVSLUDQWH� OD�FRPXQLFDFLyQ�DO�ÈUHD�
de Personal de la Comarca de la Comunidad de Calatayud de cualquier cambio de do-
micilio, lo mismo ocurrirá con el número de teléfono y dirección de correo electrónico

En caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los 
modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que no sea el Re-
gistro General de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, la copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al e-mail comarca@comunidadcala-
tayud.com. De utilizarse estos modos de presentación, deberá remitirse por e-mail 
copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo día de su presentación en el 
organismo correspondiente. No será necesaria dicha comunicación cuando la solici-
tud se presente en sede electrónica de esta Comarca. Las instancias presentadas en 
el Registro de las Administraciones Públicas señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, serán fechadas y selladas por el funcionario/a correspondiente dentro del 
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plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se entenderá que las instan-
cias han tenido entrada en el Registro General de la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud en la fecha en que fueron entregadas en los mencionados registros. Los 
aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes.

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, siempre 

en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia 
compulsada.

���)RWRFRSLD�VLPSOH�GH�OD�WLWXODFLyQ�DFDGpPLFD�R¿FLDO�UHTXHULGD�HQ�OD�FRQYRFDWR-
ria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia com-
SXOVDGD��(TXLYDOGUi�DO�WtWXOR�XQ�FHUWL¿FDGR�DFUHGLWDWLYR�GH�UHXQLU�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�OD�
expedición del mismo, emitido por el organismo público competente. Los aspirantes 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
GH�ORV�PLVPRV��DVt�FRPR�GH�ORV�GDWRV�TXH�¿JXUDQ�HQ�OD�LQVWDQFLD��VLQ�SHUMXLFLR�GH�TXH��
HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��HO�7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�R�ORV�yUJDQRV�FRPSHWHQWHV�GH�OD�&RPDU-
ca de la Comunidad de Calatayud puedan requerir a los aspirantes que acrediten la 
veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.

3. Documento de autovaloración (anexo II) en el que el solicitante dará detalle 
de los méritos valorables presentados.

En caso de que el candidato sea empleado de la Comarca de la Comunidad de 
&DODWD\XG��HO�iUHD�GH�SHUVRQDO�DSRUWDUi�FRPSUREDUi�GH�R¿FLR�ORV�PpULWRV�YDORUDEOHV�
obtenidos en la Entidad, sin perjuicio de la presentación del anexo II “documento de 
autovaloración” por parte del solicitante con su instancia.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los docu-
PHQWRV�UHODWLYRV�D�ORV�PLVPRV�VHUi�OD�GH�OD�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo.

3.2. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des será de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del 
DQXQFLR�GHO�H[WUDFWR�GH�OD�FRQYRFDWRULD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GHO�(VWDGR��GRQGH�¿JXUDUi�
OD�RSRUWXQD�UHIHUHQFLD�DO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH� OD�3URYLQFLD�GH�=DUDJR]D��%23=��GRQGH�
VH�HQFXHQWUDQ�SXEOLFDGDV�ODV�EDVHV�HVSHFt¿FDV��/D�QR�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�VROLFLWXG�HQ�
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo

3.3. La presentación de instancias comportará la aceptación por el interesado 
de las bases de esta convocatoria, debiendo manifestar por tanto que reúne todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de 
¿QDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�LQVWDQFLDV�

3.4. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en 
la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para 
el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admi-
sión a las pruebas selectivas.

Base 4. — Admisión y exclusión de aspirantes.
3DUD�VHU�DGPLWLGR�DO�SURFHVR�VHOHFWLYR�EDVWDUi�FRQ�TXH�ORV�DVSLUDQWHV�PDQL¿HV-

ten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
EDVH�VHJXQGD��UHIHULGRV�D�OD�IHFKD�GH�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�VROLFL-
tudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación 
de los documentos exigidos en la presente convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Presidente de la Comarca 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
FDXVDV� MXVWL¿FDGDV�\�SUHYLD�UHVROXFLyQ�PRWLYDGD��/RV�DVSLUDQWHV�H[FOXLGRV�H[SUHVD-
PHQWH��DVt�FRPR�ORV�TXH�QR�¿JXUHQ�HQ�OD�UHODFLyQ�GH�DGPLWLGRV�QL�HQ�OD�GH�H[FOXLGRV��
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dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia resolverá las re-
FODPDFLRQHV�IRUPXODGDV�\�HOHYDUi�D�GH¿QLWLYD�OD�OLVWD�SURYLVLRQDO�GH�DVSLUDQWHV��SXEOL-
FiQGRVH�HQ�HO�³%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD�GH�=DUDJR]D´��HQ�HO�7DEOyQ�GH�(GLFWRV�GH�
la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la página web comarcal.

'LFKD�SXEOLFDFLyQ�VHUYLUi�GH�QRWL¿FDFLyQ�D�HIHFWRV�GH�LPSXJQDFLRQHV�\�UHFXUVRV�
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o no 

DOHJDUDQ�FRQWUD� OD�RPLVLyQ� MXVWL¿FDQGR�VX�GHUHFKR�D�VHU� LQFOXLGRV�HQ� OD� UHODFLyQ�GH�
DGPLWLGRV�� VHUiQ�GH¿QLWLYDPHQWH�H[FOXLGRV�GH� OD� UHDOL]DFLyQ�GH� ODV�SUXHEDV��&RQWUD�
OD�5HVROXFLyQ�DSUREDQGR� OD� OLVWD�GH¿QLWLYD�GH�DGPLWLGRV�\�H[FOXLGRV��TXH�SRQH�¿Q�D�
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD�GH�=DUDJR]D��DQWH�HO�PLVPR�yUJDQR�TXH�OD�KD�GLFWDGR��R�ELHQ�
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�GH�OD�3URYLQFLD�GH�
Zaragoza, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posi-
bilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no solo que no 
¿JXUDQ�UHFRJLGRV�HQ�OD�UHODFLyQ�GH�H[FOXLGRV��VLQR��DGHPiV��TXH�VXV�QRPEUHV�FRQVWDQ�
en la pertinente relación de admitidos.

/RV�HUURUHV�GH�KHFKR�VH�SRGUiQ�VXEVDQDU�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��GH�R¿FLR�R�D�
petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

%DVH����²�7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�
�����(O�7ULEXQDO�FDOL¿FDGRU�GH�ODV�SUXHEDV�VHOHFWLYDV�VHUi�QRPEUDGR�SRU�OD�3UHVL-

dencia en el plazo de un mes desde la fecha de la publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas 
MXVWL¿FDGDV�\�SUHYLD�UHVROXFLyQ�PRWLYDGD�

Estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y voto, y un míni-
mo de tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes. No podrán formar parte 
de los Tribunales el personal de elección o designación política, los funcionarios inte-
rinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección 
de funcionarios de carrera el personal laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel 
o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera. La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección 
deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De acuerdo con 
el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

�����&XDQGR�HO�SURFHGLPLHQWR�VHOHFWLYR�SRU�GL¿FXOWDGHV�WpFQLFDV�R�GH�RWUD�tQGROH�
así lo aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 
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en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán 
voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el 
desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano 
competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de la mitad 
de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento administrati-
vo. En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, su sustitución 
se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en el artículo 19 y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en cada 
sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas con-
tenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en 
las bases.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas, el personal 
auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que 
corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 
período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la 
que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros 
del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta 
declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar.

5.5. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los ase-
sores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna 
o varias de las circunstancias señaladas en la base 9.4., siguiéndose para ello el 
procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y 
adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto 
expresamente por aquéllas.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
VHVLRQHV� GH� FHOHEUDFLyQ� GH� H[iPHQHV� VHUiQ� UHVXHOWDV� SRU� HO� 7ULEXQDO� &DOL¿FDGRU��
quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso 
de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, 
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclu-
VLyQ�GHO�SURFHVR�VHOHFWLYR��GLULJLGD�DO�yUJDQR�TXH�KXELHUD�DSUREDGR�OD�UHODFLyQ�GH¿QL-
tiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrati-
vos que procedan.
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Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos com-
petentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter 
de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, 
al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del conte-
nido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna 
Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condi-
cionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Comarcal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 
122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titu-
lación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

Base 6. — Sistema de selección.
6.1. El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de CON-

CURSO DE MÉRITOS.
/DV�FHUWL¿FDFLRQHV�GH�ORV�VHUYLFLRV�SUHVWDGRV�HQ�OD�&RPDUFD�GH�OD�&RPXQLGDG�

de Calatayud serán incorporadas al expediente por el área de Personal, debiendo 
hacerse constar expresamente en la solicitud que los datos están en poder de esta 
administración.

La titulación académica acreditada como requisito a efectos de admisión no será 
objeto de valoración.

Se establecerá una baremación de 90% por experiencia profesional y un 10% de 
formación, perfeccionamiento, relacionados con el puesto, tarea o funciones a desa-
rrollar por el aspirante y otros méritos académicos y profesionales

A. Experiencia profesional: máximo 90 puntos sobre 100.
A.1 Se asignará una puntuación de 0,75 por mes completo de experiencia la-

boral en la plaza que se convoca en la Comarca de la Comunidad de Calatayud y 
Ayuntamientos o Mancomunidades con servicios sociales subrogados a esta Entidad 
Comarcal.

A.2 Se asignará una puntuación de 0,1875 puntos por mes completo de expe-
riencia laboral en la plaza que se convoca en otras administraciones públicas y orga-
nismos dependientes de ellas.

A efectos de valoración de los periodos inferiores a un mes, las fracciones de 
mes igual o superior a quince días se computarán como mes completo. Cuando las 
fracciones sean inferiores a 15 días no se computarán.

La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios 
efectivos reconocidos al aspirante al amparo de lo dispuesto en la ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la administración pública, sin 
que la puntuación pueda exceder de lo máximo atribuido a este apartado. Los servi-
FLRV�SUHVWDGRV�GHEHUiQ�VHU�DFUHGLWDGRV�PHGLDQWH�FHUWL¿FDFLyQ�H[WHQGLGD�SRU�HO�yUJDQR�
competente en materia de personal de la Administración.

En caso de plazas, que hayan sido absorbidas en su día por la Entidad Comarcal 
desde un Ayuntamiento o Mancomunidad del ámbito territorial de la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud se baremará la experiencia laboral como propia de la enti-
dad convocante a efecto de valoración.

(Q�HO�FDVR�GH�TXH�ORV�GRFXPHQWRV�DSRUWDGRV�QR�MXVWL¿TXHQ�SOHQDPHQWH�ORV�Pp-
ULWRV�DOHJDGRV�GDQGR�OXJDU�D�GXGDV�DO�yUJDQR�FDOL¿FDGRU��ORV�PLVPRV�QR�VH�WHQGUiQ�HQ�
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

En la acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados que se 
HIHFWXDUi� PHGLDQWH� FHUWL¿FDFLyQ� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� 3~EOLFD� FRUUHVSRQGLHQWH� GH-
EHUiQ� ¿JXUDU� DO�PHQRV�� OD�$GPLQLVWUDFLyQ� 3~EOLFD�� HO� YtQFXOR� R� UpJLPHQ� MXUtGLFR�� OD�
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GHQRPLQDFLyQ�GH�OD�SOD]D�SXHVWR��IHFKD�GH�LQLFLR�\�IHFKD�¿Q��(Q�FDVR�GH�QR�DFUHGLWDU�
PHGLDQWH�ODV�FRUUHVSRQGLHQWHV�FHUWL¿FDFLRQHV�S~EOLFDV�GLFKRV�PpULWRV�QR�VHUiQ�YDOR-
rados.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmen-
te alegados.

Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para perso-
nal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, en 
régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de las becas 
de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las 
mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación). Asi-
mismo tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones 
Públicas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por 
dichas Administraciones.

B. Formación, perfeccionamiento, relacionados con el puesto, tarea o funciones 
a desarrollar por el aspirante y otros méritos académicos y profesionales. Tendrá una 
baremación del 10% sobre el concurso, es decir 10 puntos. Se establece la siguiente 
baremación:

B.1 Formación y perfeccionamiento. Máximo 10. Serán válidas las acciones for-
mativas organizadas acreditadas por las entidades acordadas en el acuerdo entre 
FAMPC y sindicatos, añadiendo además las entidades de derecho público como son 
los colegios profesionales. Y serán todas aquellas acreditadas independientemente 
del año de realización. Se tendrá la siguiente baremación: 0,050 por hora de forma-
ción desde la primera hora, con un máximo de 200 horas.

B.2 En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes a las 
VLJXLHQWHV�PDWHULDV�WUDQVYHUVDOHV��3UHYHQFLyQ�GH�ULHVJRV�ODERUDOHV��LJXDOGDG��R¿PiWL-
ca e informática, atención al público y procedimiento administrativo común.

/D�FDOL¿FDFLyQ�GHO�FRQFXUVR�VH�KDUi�S~EOLFD�SRU�OD�&RPLVLyQ�GH�YDORUDFLyQ�HQ�HO�
Tablón de Anuncios de la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la web comar-
FDO�HQ�HO�PRPHQWR�TXH�GHWHUPLQHQ�ODV�EDVHV�HVSHFt¿FDV�

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos 
méritos, ni documentación que estando en posesión del/ de la aspirante no la hubiera 
aportado en el plazo otorgado para presentar los méritos. El plazo de subsanación de 
defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda referido exclusiva-
mente respecto de la documentación ya presentada.

%DVH����²�&DOL¿FDFLyQ�GHO�SURFHVR�VHOHFWLYR�
�����(O�7ULEXQDO�&DOL¿FDGRU�YDORUDUi�ORV�PpULWRV�SUHVHQWDGRV�SRU� ORV�DVSLUDQWHV�

HQ�HO�SUHVHQWH�SURFHGLPLHQWR�VHOHFWLYR��SURFHGLHQGR�D�SXEOLFDU�HO� OLVWDGR�GH�FDOL¿FD-
ción en el Tablón de Edictos de la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la 
web comarcal.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
GHO�VLJXLHQWH�DO�GH�OD�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�FDOL¿FDFLyQ�GH�OD�IDVH�GH�FRQFXUVR��SDUD�KDFHU�
alegaciones, constituyéndose el tribunal posteriormente, en el lugar y forma que este 
establezca, a efectos de facilitarles la información requerida que se estime oportuna

/D� FDOL¿FDFLyQ� GH¿QLWLYD� GHO� SURFHVR� HVWDUi� GHWHUPLQDGD� SRU� OD� VXPD� WRWDO� GH�
la puntuación obtenida en la fase de concurso, conforme a la puntuación otorgada a 
cada mérito que viene determinada en la base anterior.

Criterios de desempate.
$�LJXDO�SXQWXDFLyQ�¿QDO��VH�SURFHGHUi�D�RUGHQDU��VHJ~Q�ORV�VLJXLHQWHV�FULWHULRV�
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme 

al siguiente orden:
a) En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 

en el apartado experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria en la Co-
marca Comunidad de Calatayud.

b) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado experiencia profesional en otras Administraciones Públicas, en la misma 
plaza objeto de convocatoria.
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c) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos en la Comarca 
Comunidad de Calatayud.

Base 8. — “Lista de aprobados”.
8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máxi-

mo de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado en el 
Tablón de anuncios de la Comarca de la Comunidad de Calatayud. Dicho plazo podrá 
VHU�SURUURJDGR�SRU�FDXVDV�MXVWL¿FDGDV�\�SUHYLD�UHVROXFLyQ�PRWLYDGD�

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la rela-
ción expresada al titular del órgano competente y se publicará en la web comarcal

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspiran-
WHV�TXH�HO�GH�SOD]DV�FRQYRFDGDV��\�FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�OD�FREHUWXUD�GH�ODV�PLVPDV��
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la docu-
mentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exi-
gidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación 
de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos para su posible nombramiento.

�����(O�DFWR�TXH�SRQJD�¿Q�DO�SURFHGLPLHQWR�VHOHFWLYR�GHEHUi�VHU�PRWLYDGR��/D�
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Base 9.- Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo de veinte días naturales, 

contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Anuncios la 
relación de seleccionados, los documentos originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria de que se trate.

9.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 
13.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en 
las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados personal 
laboral, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Base 10.- Adjudicación de destinos.
10.1. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las pe-

ticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden 
obtenido en el proceso selectivo.

10.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de destino, los as-
pirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la adaptación del 
puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud deberán acompañar un informe ex-
pedido por el órgano competente en la materia que acredite la procedencia de la 
adaptación.

%DVH������1RPEUDPLHQWR�FRPR�SHUVRQDO�ODERUDO�¿MR�
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la docu-

mentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
VHUiQ�FRQWUDWDGRV�FRPR�SHUVRQDO�ODERUDO�¿MR�SRU�HO�3UHVLGHQWH�HQ�HO�SOD]R�Pi[LPR�GH�
dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios 
y web comarcal.

El número de propuestos para ocupar las vacantes no podrá exceder nunca al 
de plazas libres al momento de elevar el nombramiento a la aprobación de la Presi-
dencia.

El Tribunal elevará a la Presidencia la propuesta de nombramiento de los as-
pirantes que haya superado el proceso selectivo, para que efectúe la adjudicación 
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GH�SOD]DV�\�SRVWHULRU�FRQWUDWDFLyQ�ODERUDO�¿MD��(O�DFXHUGR�TXH��DO�UHVSHFWR��DGRSWH�OD�
3UHVLGHQFLD�VHUi�QRWL¿FDGR�DO�LQWHUHVDGR�

Base 12. — Lista de la bolsa de interinidad.
Concluido el proceso selectivo, se formará una bolsa de aspirantes interinos con 

los restantes candidatos ordenados por orden de puntuación para su posible contrata-
ción interina/temporal en el caso de que se produzca vacantes o sea preciso atender 
otras necesidades que precisen su contratación.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán pre-
sentar escrito de renuncia ante esta administración.

Una vez publicada la Resolución de contratación de los puestos convocados, el 
órgano competente publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes 
que deban integrar la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de 
acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias.

'LFKR�SOD]R�SRGUi�VHU�SURUURJDGR��SRU�XQD�VROD�YH]��SRU�FDXVDV� MXVWL¿FDGDV�\�
previa resolución motivada.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar 
parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, 
atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra que resultara del último sorteo 
anual realizado por el Instituto Aragonés de Administración Pública, en virtud de lo 
previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de 
la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

La lista de espera resultante de cada proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirán en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, y en todo caso será de 
FXDWUR�DxRV�SURUURJDEOHV�DQXDOPHQWH�SRU�UD]RQHV�MXVWL¿FDGDV�SRU� OD�3UHVLGHQFLD�GH�
la Entidad..

La lista de espera resultante se publicará en el Tablón de Anuncios de la Comar-
ca de la Comunidad de Calatayud.

Funcionamiento de la bolsa.
Cuando se produzca una vacante, y siguiendo el orden de prelación de la bolsa, 

se avisará telefónicamente al número indicado por el aspirante en su instancia, y, si 
no se lograse su comunicación inmediatamente, se le remitirá un correo electrónico 
al e-mail designado por dicho aspirante, concediéndole un plazo de cuarenta y ocho 
KRUDV�SDUD�FRQ¿UPDU�D�OD�&RPDUFD�VX�LQWHUpV�HQ�RFXSDU�GLFKD�SOD]D��GH�IRUPD�TXH�VL�
WUDQVFXUULGR�GLFKR�SOD]R��HVWH�QR�FRQ¿UPD�VX�LQWHUpV�HQ�LQFRUSRUDUVH�LQPHGLDWDPHQWH��
VH�SURFHGHUi�D�OODPDU�DO�VLJXLHQWH�DVSLUDQWH�GH�OD�OLVWD��SDVDQGR�DO�¿QDO�GH�OD�FRUUHV-
SRQGLHQWH�OLVWD�HO�UHVSHFWLYR�DVSLUDQWH�TXH�QR�FRQ¿UPDUD�VX�LQWHUpV�

Cada vez que se genere un nuevo nombramiento/contratación, volverá a reini-
ciarse el inicial orden de prelación, de forma que la primera llamada volverá a hacerse 
a aquel candidato de la bolsa que disponga de mayor puntuación en la misma.

La Presidencia, previo informe del área social de la Entidad Comarcal, procede-
rá a dictar Resolución de contratación para cubrir las situaciones que permitan acudir 
a la presente bolsa.

Base 13.- Datos de carácter personal.
El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en 

Reglamento General de Protección de Datos.
El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgáni-

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.



BO
PZ

Núm. 298 30 diciembre 2022

 678

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con 
OD�¿QDOLGDG�GH�OD�JHVWLyQ�GH�ODV�SUXHEDV�VHOHFWLYDV�\�ODV�FRPXQLFDFLRQHV�QHFHVDULDV�
para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respe-
tando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La Comarca de la Comunidad de Calatayud es responsable del tratamiento de 
esos datos y publica su política de protección de datos.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer diri-
giéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede elec-
trónica de la Comarca de la Comunidad de Calatayud o presencialmente a través de 
OD�UHG�GH�R¿FLQDV�GH�DVLVWHQFLD�HQ�PDWHULD�GH�UHJLVWURV�

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados po-
drán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www. aepd.
es.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

%DVH�����²�1RUPDV�¿QDOHV�
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto 
en estas bases.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la 
3UHVLGHQFLD��KDFLHQGR�FRQVWDU�ODV�FDXVDV�TXH�MXVWL¿TXHQ�OD�SURSXHVWD�

/DV�SUHVHQWHV�EDVHV�\� ODV�EDVHV�HVSHFt¿FDV�GH�FDGD�FRQYRFDWRULD�SRGUiQ�VHU�
impugnadas por los interesados/as, mediante recurso potestativo de reposición, ante 
la Presidencia de la Comarca de la Comunidad de Calatayud en el plazo de un mes, 
D�FRQWDU�GHVGH�HO�VLJXLHQWH�DO�GH�OD�SXEOLFDFLyQ�GH�OD�FRQYRFDWRULD�HQ�HO�%ROHWtQ�2¿FLDO�
de la Provincia de Zaragoza, según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta del mismo, podrán 
interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados en el anterior 
párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y 
de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Calatayud, 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Ramón Duce Maestro.
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$1(;2�,

Modelo de instancia
Solicitud de admisión a las pruebas selectivas para la provisión de plazas de 

Trabajador Social, vacantes en la plantilla de personal laboral de esta Comarca “Co-
munidad de Calatayud, mediante concurso.

Primer apellido: ……
Segundo apellido: ……
Nombre: ……
Domicilio en: ……
Provincia: ……
Calle: ……
Teléfono: …… Correo electrónico: ……
Deseando tomar parte en las pruebas selectivas para la provisión en régimen 

ODERUDO�¿MR�GH�XQD�SOD]D�GH�7UDEDMDGRU�6RFLDO��FRQYRFDGDV�SRU�OD�&RPDUFD�GH�OD�³&R-
munidad de Calatayud”

Manifiesta:
a) Que adjunta fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasapor-

te, siempre en vigor, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original 
o fotocopia compulsada.

b) Que acompaña fotocopia simple del permiso de conducir.
F��4XH�DFRPSDxD�IRWRFRSLD�VLPSOH�GH� OD� WLWXODFLyQ�DFDGpPLFD�R¿FLDO� UHTXHULGD�

en la convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada.

d) Que acompaña fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados, declarando que son auténticos y acreditan la veracidad de los méritos señala-
dos en los mismos.

e) Que acompaña documento de autovaloración (anexo II)
f) Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la referida convo-

catoria, así como acata las bases que regirán el proceso selectivo.
Por todo ello, solicita:
4XH�VH�OH�DGPLWD�HQ�ODV�SUXHEDV�VHOHFWLYDV�D�TXH�VH�UH¿HUH�OD�SUHVHQWH�LQVWDQFLD�
4XH�ODV�QRWL¿FDFLRQHV�VH�UHDOLFHQ�SRU�PHGLRV�HOHFWUyQLFRV�BB��VHxiOHVH�VL�IXHUH�

el caso)
Que en caso de no superar el proceso selectivo, sea incluido en la bolsa de em-

pleo ____ (señálese si fuere el caso)
En …………………….a….... de………………….... de 2022.
(Firma del solicitante)
6XV�GDWRV�SHUVRQDOHV�SDVDUiQ�D�IRUPDU�SDUWH�GH�¿FKHURV�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�

&RPDUFD�GH�OD�&RPXQLGDG�GH�&DODWD\XG��(VWRV�¿FKHURV�VH�XWLOL]DQ�SDUD�OD�JHVWLyQ�GHO�
proceso selectivo de acuerdo con las bases del mismo, así como la posterior gestión 
GH�OD�EROVD�GH�HPSOHR��VL�OD�KXELHUH��/RV�GDWRV�GH�QRPEUH�\�DSHOOLGRV��'1,�\�FDOL¿FD-
FLyQ�SDUFLDO�R�¿QDO�SRGUiQ�VHU�H[SXHVWRV�SDUD�GDU�SXEOLFLGDG�DO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�
en los tablones de anuncios de la sede física y de la sede electrónica de la

&RPDUFD�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH��/RV�GHUHFKRV�GH�DFFHVR��UHFWL¿-
cación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado

de fotocopia del DNI dirigido a la Comarca de la Comunidad de Calatayud, Plaza 
de la Comunidad nº 1 de Calatayud, 50300.
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ANEXO II

DOCUMENTO DE AUTOVALORACIÓN FASE DE CONCURSO TRABAJADOR SOCIAL

DATOS PERSONALES
Primer apellido

Segundo apellido

Nombre

DNI/NIE Tfno. contacto

Correo electrónico

1.EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 90 PUNTOS)

SERVICIOS VALORACIÓN POR MES TRABAJADO
Nº DOCUMENTO ENTIDAD/PUESTO TRABAJO TOTAL MESES TOTAL

PUNTOS
0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

TOTAL 0 0

3. FORMACIÓN O (MÁXIMO 10 PUNTOS)

Nº DOCUMENTO DENOMINACIÓN ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS TOTAL
PUNTOS

0

0

0

TOTAL 0

PUNTUACIÓN TOTAL 0

En _________________, a___ de __________________de 2022.
El/La aspirantes,

Fdo: ____________________________


